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PLAN DE EDUCACIÓN DE BRASIL 
Y POLíTICA DE ESTADO1

(PLANO DE EDUCAçãO DO BRASIL E POLíTICA DE ESTADO)

(Plan of education of Brazil and state policy)

Resumen

Este estudio tiene como objetivo examinar algunos rasgos en la elaboración y el contenido del nuevo 
Plan Nacional de Educación de Brasil, en la perspectiva de convertirse en un plan de Estado más que 
en un plan de gobierno, teniendo como referencia la planeación estratégica situacional; se realiza 
sobre la base de una investigación bibliográfica exploratoria sobre planeación y planes nacionales de 
educación, considerando los aspectos históricos de esa temática, además de presentar una síntesis 
de las veinte metas que constituyen el nuevo Plan Nacional de Educación. Este artículo no incluye 
las estrategias de ese Plan. Las consideraciones a las que se llega convergen en que la apreciación de 
ese nuevo Plan Nacional de Educación tiene muchos elementos de un Plan de Estado; sin embargo, 
la consolidación de esta tendencia dependerá de la alineación y la interacción de los diversos entes 
federativos y de la forma en que se vincule a la sociedad civil brasileña.
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Abstract

This study deals with some characteristics of the elaboration and content of the new Brazilian Edu-
cational Plan and the perspective of it not only becoming a State plan but practiced federally. It takes 
into account the strategic situational planning. It is based on an exploratory bibliographical research 
on planning and national educational plans as well while considering historical aspects of the explo-
ratory theme. Besides presenting a summary of the twenty goals that make up the new Education 
National Plan, this article will not include the strategies of that plan. The considerations that are 
approached converge towards the appreciation of that new Education National Plan that has many 
elements and perspectives from many States. However, the realization of that tendency will depend 
on the alignment and the interaction among the several federal entities and between these and the 
Brazilian civil society.
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IntroduccIón

¿El nuevo plan Nacional de Educación –PNE 
puede ser considerado un Plan de Estado? 

Este estudio analiza algunas características 
en la elaboración y en el contenido del Plan 

Nacional de Educación, en la perspectiva de 
convertirse en un plan de Estado, más que en 
un plan de gobierno. Tiene como referencias 
la planeación estratégica situacional y toda una 
investigación bibliográfica sobre la proyección 
y los planes nacionales de educación, conside-
rando los aspectos históricos del tema; además, 
presenta una síntesis de las veinte metas que 
constituyen el Plan Nacional de Educación, con-
siderando no solo los aspectos constituciona-
les, sino las normas y el papel del Ejecutivo del 
Congreso Nacional, como también los aspectos 
sociales, políticos e ideológicos, como la parti-
cipación de la sociedad civil en sus diversas ma-
nifestaciones, el carácter democrático, o no, de 
sus elaboraciones y la contribución de muchos 
intelectuales y estudiosos del tema.

El Plan Nacional de Educación (PNE) es un 
tema recurrente en la sociedad brasileña des-
de el inicio del siglo pasado; aunque no se haya 
institucionalizado, en las últimas dos décadas se 
trasformó en una realidad, legitimado a través 
de leyes aprobadas en el Congreso Nacional, 
con la participación e influencia cada vez mayor 
de la sociedad civil brasileña. De ahí la impor-
tancia de su estudio.

Basado en esa realidad, se presenta un breve 
panorama sobre el Plan de Educación en Brasil, 
hasta la consolidación del nuevo PNE, defini-
do en el final del primer semestre de 2014, de 
acuerdo con la Ley 13005 de 2014; y, por últi-
mo, se discuten las metas relativas respeto a las 
perspectivas del Plan que serán implementadas 
como política de Estado. Las consideraciones 
coinciden en la apreciación de que el nuevo 
PNE, tiene muchos elementos de un plan de 
Estado; sin embargo, la constatación de esa ten-
dencia dependerá de la alineación y la interac-

ción de diversos sectores federales, entre ellos 
y con la sociedad civil brasileña.

herencIa

¿Estará la nación brasileña condenada por 
su pasado a reproducir el atraso económico, la 
desigualdad social y el autoritarismo político? 

¿Hasta qué punto el pasado de Brasil es un 
obstáculo para su pleno desarrollo económico, 
social y democrático, en la conquista de la ciuda-
danía para todo su pueblo? 

Bethell (2002) hace un análisis de Brasil consi-
derando estos dilemas. Estos cuestionamientos 
han permeado el imaginario social y son objeto 
de análisis de muchos estudiosos del país; pero, 
para no recaer en un pesimismo inmovilizador, 
se presentan aquí algunas perspectivas recien-
tes, más alentadoras en función del desarrollo 
económico y social de este país.

El Brasil de los últimos años ha venido cam-
biando, desarrollándose social y económica-
mente. Sin embargo, aún tiene un PIB per cápita 
relativamente bajo comparado con las naciones 
más desarrolladas, con un vaivén entre periodos 
de pequeño y mediano crecimiento. A pesar de 
ello, en los últimos doce años se ha acelerado el 
desarrollo social, con una significativa distribu-
ción de la renta, la inclusión social, la generación 
de empleo y la reducción de las desigualdades.

En el proceso histórico brasileño, tanto en 
el periodo de crecimiento económico como 
en el de estancamiento, lo que ocurría, según 
Giambiagi y Camargo (2000), era el aumen-
to de concentración de la renta, interrumpido 
en raras excepciones, y la exacerbación de las 
desigualdades sociales. No obstante, reciente-
mente hubo una modificación de esa tenden-
cia, dándose de forma continua una reducción 
significativa de la desigualdad social, aunque 
aún siga siendo considerable. El censo de 2010, 
conforme al IBGE3 (2013), confirma los avances, 
pero informa también sobre las persistentes 
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desigualdades, al divulgar que cerca del 70 % 
de la población adulta brasileña gana menos de 
tres salarios mínimos. Comparado con lo que 
ocurría veinte años atrás, se registra una notable 
mejora, pero aún se está muy lejos de una distri-
bución de la renta justa para toda la población.

 
Las razones de que esta situación perdure 

son muchas. Según Furtado (2002), esto se debe 
al comportamiento de las elites tradicionales 
que imitan patrones de consumo de países 
desarrollados, teniendo una marcada preferencia 
por la importación, lo que contribuye, por esta 
y otras razones, a la tendencia de concentración 
de la renta. Ribeiro (2010), de acuerdo con 
Furtado, afirma que el principal factor del 
retraso de Brasil se debe a los ricos, a los bancos 
y a los educadores, que siempre impusieron al 
Brasil la hegemonía de una élite retrograda, que 
se empeña en la salvaguarda de sus privilegios 
y que solo actúa en defensa de sus propios 
intereses. 

Según estos autores, ciertas élites brasileñas 
solo gobiernan según sus intereses particulares, 
no teniendo un proyecto de nación, ni un pro-
yecto estratégico de desarrollo nacional; de allí 
la discontinuidad, la atomización y el patrimo-
nialismo en la política de Brasil.

Por lo tanto, si se desea cambiar esta rea-
lidad, es imprescindible superar las prácticas 
patrimonialistas, clientelistas y nepotistas, y 
vencer la política del inmediatismo y de la im-
provisación, la política no planeada, la política 
de adivinar y de la improvisación, que desperdi-
cia recursos, que no tiene metas, que no tiene 
control sobre los gastos y que no monitorea ni 
evalúa. Esas prácticas, según Faoro (2000), son 
extensivas a todas las áreas gubernamentales, 
incluso al área de la educación, y vienen desde 
el periodo del Brasil colonial cuando, al sumar-
se todas, conforme Abrucio (2010), nace la dis-
continuidad de gestión, generando que hoy sea 
común que un gobernante no dé continuidad a 
las políticas y a los programas de los gobiernos 
anteriores, básicamente porque no correspon-
den al grupo político al que pertenece. Por otra 
parte, como enfatiza el autor, hay gobiernos 

municipales que se aíslan por no alinearse con el 
Gobierno Estatal o el Gobierno Federal.

Otro punto fundamental para cambiar la 
cultura política es el combate a la corrup-
ción. De acuerdo con Chaui (entrevistado por 
Guimarães, 2006), es necesaria la creación de 
mecanismos democráticos de transparencia y 
de control social institucionalizado que contri-
buyan a minimizar los vacíos existentes, aun en 
muchas gestiones de los gobiernos federativos 
brasileños. 

Por eso, puesto que es insatisfactoria una re-
forma del Estado hecha por una élite autoritaria 
y patrimonialista, es imprescindible una reforma 
política elaborada democráticamente. La prác-
tica del autoritarismo de las élites brasileñas ha 
sido reconocida como una de las barreras para 
el desarrollo nacional. Esas élites tienen históri-
ca aversión a la participación popular en la ela-
boración y en el control de las políticas públicas, 
como anota Schwartzman (1982), para quien 
Brasil, desde la llegada de los portugueses, 
vive bajo un régimen autoritario y excluyente. 
Son raros, intermitentes y cortos los periodos 
de normalidad democrática ocurridos en esos 
quinientos catorce años, desde la colonización 
portuguesa.

En ese sentido, han sido comunes en la histo-
ria brasileña los golpes de Estado y la interrup-
ción de los intentos democráticos. Furtado es el 
autor del libro Brasil: La construcción interrum-
pida (1992), cuyo título se refiere a las innume-
rables veces que la cimentación de democracia 
en Brasil fue coartada, castrando el tenue pro-
ceso de participación social. Sin embargo, des-
pués de casi cinco siglos, este país vive su más 
longevo periodo democrático. Brasil percibe 
estar aún en la infancia de la democracia, como 
bien analiza Franco (2007) en el libro titulado 
Alfabetización democrática. No obstante, ese 
corto periodo democrático que el país está vi-
viendo contribuye a que muchas conquistas so-
ciales puedan ser alcanzadas. La dinámica social 
brasileña presentó cambios sociales significati-
vos recientemente que han acabado o reducido 
algunos de los vicios políticos tradicionales.
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democracIa

Desde mediados de los ochenta hasta 2014, 
Brasil está probando el más largo periodo de 
Estado democrático de derecho; la democra-
cia se está consolidando y expandiendo por di-
versas áreas y sectores gubernamentales. De 
acuerdo con Portantiero (Souza et al. 1980), 
cuando el Estado es transformado o reformado, 
la naturaleza de las relaciones sociales también 
se va modificando; por lo tanto, la nueva confi-
guración de la sociedad de un Estado democrá-
tico, tiende a extenderse hacia varios campos 
públicos de la misma.

En ese sentido, la participación de la socie-
dad civil en las decisiones de los gobiernos, su 
influencia en la agenda pública prioritaria y en 
la definición de las políticas públicas, tienden a 
tornarse más efectivas; esto ha repercutido in-
cluso en las formas de planeación, elaboración, 
ejecución, evaluación y control de las políticas 
públicas. Al expandirse el espacio democrático, 
que sobrepasa el parlamento y alcanza al eje-
cutivo, con la participación de la sociedad civil 
en la elaboración y control social de las políticas 
públicas, se da la tendencia a que las políticas 
sociales tengan mayor adhesión con respecto a 
las reales demandas de la población y, por eso, 
atiendan mejor a sus propósitos.

De allí nace la necesidad de expandir la 
participación de la sociedad en la planeación 
y el control de las políticas públicas. Además, 
es fundamental que la proyección y los planes 
de políticas públicas no sean solamente 
institucionalizados, sino también legitimados 
por la sociedad civil y por los miembros 
políticos de la Federación. De este modo, el 
PNE tenderá a ser un plan que, por haber sido 
elaborado con una amplia participación social, 
en su ejecución podrá contar con el concurso 
ciudadano en general. 

Cuando un plan para la ejecución de la po-
lítica pública a largo plazo es desarrollado, ela-
borado y aprobado de forma democrática, las 
fuerzas que lo aprobaron se sentirán responsa-

bles de su ejecución y, por eso, tenderá a trans-
formarse en algo que va más allá de la política 
de un gobierno, para convertirse en una políti-
ca de la sociedad civil y de la sociedad política; 
en otras palabras, tiende a constituirse como 
una política de Estado. 

planeacIón

Para Brasil, en este momento, es necesario 
cambiar las formas de administración existen-
tes, que no han producido los resultados que 
la sociedad esperaba. De ahí la importancia de 
salir de la improvisación, del inmediatismo y del 
continuismo, así como de superar el elitismo 
y el autoritarismo, y contribuir en la elabora-
ción y en la implementación de políticas no solo 
de gobierno, sino políticas públicas de Estado. 
Estas solo pueden ser construidas a través de 
una amplia participación de la sociedad y pro-
yectadas para el largo y mediano plazo; para 
esto, es necesario una planeación estratégica 
(Porter, 2002), como afirma Saviani: 

La planeación es una actividad característica 
de los seres humamos, que los diferencia de 
los otros animales. Como reconoció Marx, 
lo que distingue el peor de los arquitectos 
de la más experta de las abejas, es que él 
anticipa mentalmente aquello que va hacer. 
Y eso significa que antes del acto, el hombre 
se propone un objetivo y una guía para elegir 
los medios para la realización de una acción. 
En estos términos, el acto de planificar coin-
cide con la actividad consiente, intencional… 
(2013, pp. 7-8).

La planeación forma parte de la cultura y 
del imaginario social que da sentido al común 
adagio popular: pensar antes de actuar. Pero, 
de ahí a que se convierta en una práctica coti-
diana hay una gran distancia. Sin embargo, en 
la vida personal y cotidiana es recomendable la 
reflexión, planear antes de actuar y, mucho más 
necesaria, la planeación para la intervención de 
las política públicas, por su gran complejidad y 
magnitud. 
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El economista Carlos Matus, creador del 
concepto de planeación situacional, en entre-
vista a Huertas, afirma:

Planear significa pensar antes de actuar, pen-
sar sistemáticamente, con métodos: explicar 
cada una de las posibilidades y analizar sus 
respectivas ventajas y desventajas; propo-
ner objetivos es proyectarse para el futuro, 
porque las acciones de hoy serán eficaces o 
ineficaces, dependiendo de qué puede ocu-
rrir mañana o de que no puede ocurrir. La 
planeación es una herramienta para pensar y 
para crear el futuro porque contribuye con 
una manera de ver que excede las curvas del 
camino para llegar a la frontera de la tierra 
virgen que aún no está conquistada por el 
hombre (…) O sabemos planificar, o estamos 
condenados a la improvisación. Es la “mano 
visible” que explota posibilidades en circuns-
tancias en la que la “mano invisible” es incom-
petente (1996, p. 12).

Pero, enfatiza Matus (Huertas, 1996), la pla-
neación no es antagónica al mercado; tiene que 
hacer las correcciones cuando sus deficiencias 
son acentuadas y perjudican a lo social. El autor 
resalta la importancia de la planeación estraté-
gica democrática, considerando fundamental-
mente la participación de la sociedad civil en la 
elaboración, la ejecución, la evaluación y el con-
trol de las políticas públicas. 

En los últimos años ha habido una renovación 
de la valoración de la planeación entre los diver-
sos gobiernos para la elaboración de las políticas 
públicas; pero, cada vez más, la sociedad civil 
exige resultados concretos y comprensibles que 
lleguen a los objetivos deseados, y eso impone 
el establecimiento de metas, estrategia, moni-
toreo, evaluación y control social; por eso, au-
menta también el consenso sobre la necesidad 
de la planeación en todas las áreas de la acción 
pública. Esta planeación, según Porter (2004), 
debe establecer la estrategia correcta a media-
no y largo plazo como factor diferencial. A su 
vez, Comparato (1989), considera que las cons-
tituciones son históricas y que sus contenidos 
presentan determinadas normas de acuerdo 

con las necesidades de cada época y las particu-
laridades de cada sociedad; el autor piensa que:

En el Estado contemporáneo, sobre todo en 
naciones subdesarrolladas, la función pública 
relevante tiende quedarse en la planeación 
(…) Especialmente en los países subdesa-
rrollados no hay una función estatal más im-
portante que la de la planeación. Como el 
desarrollo es un proceso multidimensional 
y lleno de cambios, priorizando el logro, en 
ciertos plazos, de metas fijas, la planificación 
de la política global de desarrollo, que abar-
ca el poder público y las actividades privadas, 
es un imperativo de racionalidad política. Las 
directrices normativas del plan se sobrepo-
nen a todas las demás funciones estatales, 
cualquiera que sea el poder que ejerza. El 
plan, como ley complementaria orientada al 
cumplimiento de los objetivos de la Consti-
tución, debe tener prioridad con respecto a 
todas las demás leyes votadas por el Parla-
mento. Ella se sobrepone igualmente a todas 
las iniciativas del programa administrativo del 
Gobierno que pasa a ser el centro ejecutivo 
y director de las políticas públicas. Por otra 
parte, las normas finales de la Constitución, 
actualizadas en las metas y los planes aproba-
dos, pasan a constituir el criterio superior de 
juicio, para los tribunales, las leyes, los actos 
de gobierno y los conflictos de interés (1989, 
pp. 99-100). 

En consecuencia, el nuevo PNE, así como la 
Ley de Directrices y Bases –LDB, representan 
las leyes superiores de la educación brasileña. 
Las otras legislaciones educativas se subordinan 
a esas dos leyes. Vale recordar que en el PNE 
fue definido un plazo de un año para que los es-
tados y los municipios elaboren sus respectivos 
planes de educación alineados a dicho PNE. 

planeacIón educatIva

El diagnóstico de la educación brasileña es 
testimonio de la crisis que afecta esta área y de 
la necesidad urgente de modificar las acciones 
gubernamentales para mejorar esa imagen. Las 
prácticas educativas existentes, que no dieron 
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el resultado que la sociedad esperaba, necesitan 
ser transformadas. Es una obligación superar el 
voluntarismo, la improvisación, el autoritarismo 
y el continuismo en la elaboración de la planea-
ción en las políticas públicas educativas, para así 
contribuir en la elaboración e implementación 
de políticas, no solamente de gobierno, sino de 
Estado. De ahí la importancia del nuevo PNE y 
de la forma en que fue elaborado, debatido y 
aprobado. 

Se considera que este Plan es el resultado de 
una planeación estratégica, democrática y situa-
cional, capaz de anticipar un escenario desea-
ble y elaborar objetivos que puedan ser imple-
mentados, para la superación de los problemas 
constatados en el diagnóstico. Concebido desde 
una planeación elaborada de forma democráti-
ca, conforme Dourado (2011), es fruto de una 
correlación de fuerzas de los actores sociales 
en acción. No se tiene la ilusión de que todo lo 
que fue planeado provenga del consenso, ni que 
la planeación por sí misma será la panacea que 
va a resolverlo todo, pero sin planeación demo-
crática la perspectiva de mejorar es mucho más 
distante. 

Se comprende que la planeación menciona-
da supone el dominio teórico del tema, la legis-
lación, los programas y los proyectos de área, 
además de los procesos de toma de decisiones e 
implementación de políticas en el contexto que 
está inscrita; también presupone el dominio de 
métodos y técnicas de elaboración de gestión de 
planes, así como la implementación y evaluación 
de los mismos. Sin embargo, si no se contara 
con el concurso social, ni con la participación de 
especialistas y de la sociedad civil, es probable 
que se tenga un plan técnicamente elaborado, 
pero fuera de la realidad y que tenderá a tornar-
se inadecuado en términos de efectividad.

Para asegurar una buena gestión de los re-
cursos públicos es necesario asignarlos de for-
ma eficiente; o sea, obteniendo el mejor resul-
tado de su ejecución. De ahí la necesidad de 
una planeación articulada con la realidad y, por 
lo tanto, con la participación de aquellos que 
serán beneficiarios de las políticas. Para eso 

es necesario un cambio de actitud, a través de 
una planeación democrática y de una acción 
coherente, de modo que se puedan superar 
obstáculos históricos, políticos, económicos, 
administrativos y socioculturales. De acuerdo 
con Bergue (2010), no es fácil cambiar el statu 
quo de un grupo social, o sus tradiciones; eso 
solo es posible a través de una voluntad políti-
ca determinada y con acciones éticas firmes en 
la construcción de una sociedad democrática e 
inclusiva. 

La educación en Brasil pasó por varios pro-
cesos históricos en la tentativa del cambio. La 
idea ha sido reemplazar la educación que se ha 
vivido por la educación deseada. Pero para eso 
se requiere transformar la realidad extrema de 
desigualdad e injusticias sociales, aún persisten-
tes, y crear un horizonte justo, solidario y desa-
rrollado. La planeación racional democrática no 
es un proceso fácil de ejecutar; necesita que las 
condiciones políticos-sociales estén preparadas 
para que sea operativa. No es suficiente un plan 
técnicamente bien elaborado, si no tiene legiti-
midad social; la ausencia de esta legitimidad difi-
cultará o inviabilizará su implementación.

antecedentes hIstórIcos de los 
planes educatIvos

En 1932 fue lanzado el Manifiesto de los 
Pioneros de la Educación Nueva. En ese mani-
fiesto se establece el marco de referencia de la 
educación brasileña. En él se presenta un am-
plio análisis en el cual se detectan varios de los 
problemas educativos existentes en la época. 
Hay un texto llamado “Plan de reconstrucción 
educativa”, en el que se determinan las líneas 
generales de dicho plan: 

El plan de reconstrucción educativa, en gran-
des líneas generales, busca ante todo corregir 
el error capital que presenta el actual sistema 
(si es que se puede llamar sistema), caracte-
rizado por la falta de continuidad y articula-
ción de la enseñanza, en sus diversos grados, 
como si no fueran etapas de un mismo pro-
ceso, pues cada uno de ellos debe tener su 
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“fin particular”, pero dentro de la unidad del 
“fin general de la educación” y de los princi-
pios y métodos comunes a todos los grados 
e instituciones educativas. En efecto, el di-
vorcio entre las entidades responsables de la 
enseñanza primaria y profesional, mantienen 
la enseñanza secundaria y la superior discu-
rriendo sin relación, como ya observó unos 
de los firmantes de ese manifiesto: “(...) para 
que se establezcan en Brasil dos sistemas es-
colares paralelos, cerrados en compartimen-
tos, estancados e incomunicados, diferentes 
en sus objetivos culturales y sociales y, por 
eso, instrumentos de estratificación social” 
(2010, p. 51).

Se observan, desde esa época, criticas que 
señalan la desarticulación, la discontinuidad y la 
atomización de las instituciones educativas bra-
sileñas problema que aún perdura y que genera 
crisis y retrasa el desarrollo educativo en Brasil. 
Para constatar lo anterior, observemos lo que 
ocurre en las décadas de los treinta, los cuaren-
ta y los cincuenta. 

La Constitución Federal de 1934, en el capí-
tulo II –De la Educación y de la Cultura, afirma 
en su Artículo 150, que compete a la Unión4 es-
tablecer el Plan Nacional de Educación. El Art. 
152 determina que es competencia del Consejo 
Nacional de la Educación –CNE, elaborar el 
Plan Nacional de Educación para que sea apro-
bado por el Congreso Nacional. Esa fue la pri-
mera Constitución brasileña en manifestarse 
explícitamente en cuanto a la necesidad del país 
de tener un Plan Nacional de la Educación. Sin 
embargo, en la práctica, con el golpe de Estado 
(1937), ocurrió su completa exclusión. 

El referido PNE apenas sería votado por el 
Congreso décadas más tarde. Por problemas de 
orden político, el PNE fue olvidado. El Consejo 
Nacional de la Educación desarrolló su proyecto 
de PNE entre el 17 de febrero y el 17 de mayo 
de 1937. Su artículo 1° define sus objetivos de la 
siguiente manera:

El Plan Nacional de Educación, Código de 
Educación Nacional, es un conjunto de princi-
pios y normas adoptados por esta Ley, para que 
sirva de base para la organización y el funciona-
miento de las instituciones educativas, escolares 
y extraescolares, dentro del territorio nacional, 
públicas o particulares. 

Sin embargo, gracias al golpe de Estado 
(1937), este anteproyecto no llegó a ser vota-
do, careciendo Brasil, desde entonces, de un 
Plan Nacional de Educación. En la Constitución 
de 1946 no hubo ninguna referencia a un plan 
de esa naturaleza, y solo con la Ley de Bases y 
Directrices de la Educación –LBD, aprobada en 
1961, sería retomada esta idea.

En 20 de diciembre de 1961 fue aprobada la 
Ley 4024, la primera LBD que en su Artículo 92, 
expresa: 

Artículo 92. –La Unión invertirá anualmente, 
en la financiación y desarrollo de la enseñan-
za, el 12 % (doce por ciento), por lo menos, 
de sus ingresos fiscales y los estados, el Dis-
trito Federal y los municipios, el 20 % (veinte 
por ciento), como mínimo. Parágrafo 1° –Con 
nueve décimas partes de los recursos federa-
les destinados a la educación, serán constitui-
dos en partes iguales el Fondo Nacional para 
la Enseñanza Primaria, el Fondo Nacional 
para la Enseñanza Media y al Fondo Nacional 
para la Enseñanza Superior. Parágrafo 2° –El 
consejo Nacional de Educación, elaborará, 
para su ejecución en un plazo determinado, 
el Plan de Educación referente a cada fondo. 

Se percibe que cambió la idea de un Plan 
de Educación por la de la elaboración de tres 
planes, correspondientes a cada uno de los ni-
veles de enseñanza de la época: enseñanza pri-
maria, enseñanza media, enseñanza superior. 
En 1962, el Consejo Federal de Educación, en-
tregó al Ministro de la época, Darcy Ribeiro, el 
Plan Nacional de Educación, referente a los fon-
dos nacionales de Enseñanza Primaria, Media y 

4 Ente federativo de la República Federativa de Brasil
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Superior, como ya se mencionó. En esa oportu-
nidad, el ministro delega en el Consejo Federal 
de Educación –CFE, la elaboración del Plan 
Nacional de Educación, no solo limitado a los 
tres fondos sino como un plan global para la 
educación brasileña.

Sin embargo, con la inestabilidad política y, 
posteriormente, con el Golpe Militar de 1964, 
la idea no fue concretada. Con los militares en 
el poder, la educación brasileña es dominada 
por los tecnócratas. Solo hasta mediados de 
la década de los ochenta la discusión sobre la 
educación tiende a ser más abierta a la sociedad 
brasilera, superando los límites de una visión au-
toritaria y tecnócrata. Pero fue en 1988, cuando 
se retomó en la Constitución la idea de un Plan 
Nacional de Educación.

La Constitución Federal de 1988 trae, en 
su Artículo 214, la idea de la creación de la Ley 
del PNE. En esa Constitución no se delegó ni al 
Consejo Nacional de Educación, ni a ningún otro 
órgano gubernamental la responsabilidad de la 
elaboración de la propuesta del PNE, pudiendo 
partir de la iniciativa del poder ejecutivo o legis-
lativo, o de la misma sociedad civil, sin embargo, 
un Plan General fue presentado en 1993.

Este Plan Decenal, presentado por el MEC5 

en 1993, representó una perspectiva nueva con 
respecto a la educación. El plan decenal fue re-
sultado del compromiso de Brasil, asumido en 
la Conferencia Mundial, Educación para Todos, 
celebrada en Tailandia en 1990, entre cuyos ob-
jetivos se establecía la ampliación de la oferta y 
la mejora de la calidad de la educación básica. 
No obstante, ese plan, aprobado por el gobier-
no de Itamar Franco (Dourado, 2011), no sirvió 
como referencia para las políticas y la gestión 
de la educación brasileña. A comienzos de 1996, 
con la nueva Ley de Directrices y Bases de la 
Educación –LDB, se da una dirección a la políti-
ca educativa en Brasil. 

La LDB hace referencia a la necesidad de la 
constitución del PNE. En su Artículo 87 esta-

blece un plazo de un año para que el Congreso 
Nacional elabore la propuesta del PNE. Con ese 
plazo, los movimientos sociales de las áreas de 
educación y el gobierno Federal presentaron 
sus proyectos en 1997. La sociedad civil se pro-
nunció a través del II Congreso Nacional de la 
Educación, que aprobó la propuesta de un Plan 
Nacional de Educación que, a través de los di-
putados de oposición, fue remitida al Congreso. 
Esa propuesta se transformó en el Proyecto de 
Ley 4155 del 10 de febrero de 1998. El Gobierno, 
a través del MEC y en consulta con algunas en-
tidades, presentó el Proyecto de Ley 4173, el 11 
de febrero de 1998.

El trámite de dichos proyectos (con el se-
gundo anexado al primero), necesitó de varias 
audiencias públicas. Según Didonet (2006), se 
opta por un proyecto nuevo incorporando con-
tribuciones de los dos proyectos. Ese nuevo 
proyecto, después de ser corregido, fue apro-
bado el 14 mayo de 2000, en la Cámara de los 
Diputados y en seguida fue remitido al Senado 
Federal. El 14 de diciembre de 2000, el Senado 
en pleno aprobó el PNE. Posteriormente fue 
remitido al presidente de la República, quien lo 
sancionó pero con varios vetos, entre otros un 
veto al artículo que destinaba 7 % del PIB a la 
educación. El PNE 2001-2010 pasó a ser la Ley 
10172 de 2001.

Esta ley determinaba que los estados, distri-
tos federales y municipios, en consonancia con 
PNE, elaborarían sus respectivos planes educa-
tivos. Hasta 2012, o sea doce años después, la 
mayoría de los estados y los municipios brasi-
leños no habían cumplido con esa determina-
ción. Varios autores consideran que faltó que la 
sociedad civil legitimara el PNE para que fuera 
asumido e incorporado por el conjunto de fuer-
zas sociales que actúan en el campo de la edu-
cación, lo que impidió que se convirtiera en una 
referencia para el desarrollo de la educación 
brasileña. Por otra parte, el veto presidencial al 
aumento del porcentaje de inversión en la edu-
cación fue unos de los más grandes obstáculos 
para que el PNE tuviese éxito.

5 Ministério da Educação e Cultura do Brasil.
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A pesar de que la Ley 10172 de 2001 fue 
una fusión entre el proyecto de la sociedad y el 
proyecto del MEC, en su contenido predominó 
la propuesta de la rama ejecutiva. De acuerdo 
con Bordignon, Queiroz y Gomes (2011), ape-
nas treinta y dos propuestas de la sociedad civil 
fueron incorporadas a esta Ley. Aun así, según 
estos autores, el PNE definió como prioridad y 
objetivos: la elevación del nivel de escolaridad, 
la optimización de la calidad de la enseñanza, 
la reducción de las desigualdades educativas y 
la democratización de la gestión pública en un 
plazo de diez años. El PNE aprobado fue san-
cionado, pero el veto a la destinación del 7 % 
del PIB para la educación representó un grave 
obstáculo para su realización, así como el veto 
de otras metas que ampliaban la financiación 
pública para la educación. 

Para muchos analistas, estos vetos contri-
buirían en la imposibilidad de que las metas de 
ese plan fuesen alcanzadas. De acuerdo con 
Bordignon, Queiroz y Gomes (2011), la inutili-
dad como política educativa del PNE 2001-2010 
es tan evidente que, en 2007, el gobierno de 
Lula presentó para la sociedad brasileña su pro-
pio Plan de Desarrollo de la Educación –PDE, 
con características muy diferentes, en general, 
al PNE, aunque con algunos objetivos similares. 

De acuerdo con Bordignon, Queiroz y 
Gomes (2011, pp. 43-44), el PDE, guiado por el 
Plan Plurianual –PPA 2007-2011 “(...) tuvo su es-
trategia y acciones definidas hasta el año 2021, 
lo que permitió al programa Compromiso de 
Todos por la Educación, dar la pauta en las ac-
ciones del MEC y su articulación con el Estado y 
los Municipios”. El PDE buscó rescatar algunos 
de los objetivos del PNE 2001-2010 e ir más allá 
y presentar una visión sistémica de la educación.

Uno de los instrumentos principales para la 
implantación del PDE, es el Plan de Acciones 
Articuladas –PAR. A través de ese instrumento, 
el Ministerio de la Educación, previo diagnóstico, 
determinó las necesidades de cada municipio; 

luego, estudió las propuestas posibles para esta-
blecer convenios, además del Programa para la 
Aceleración del Crecimiento –PAC, que se rela-
ciona en varios aspectos con el área educativa. 
Se debe anotar que el Fondo de Financiación 
y Desarrollo de la Enseñanza Fundamental y 
Valorización del Magisterio –FUNDEF, en la 
época de Gobierno FHC6, dio lugar en 2007 
al Fondo de Financiación y Desarrollo de la 
Educación Básica y de Valorización de los 
Profesionales de la Educación –FUNDEB, que 
cubre toda la Educación Básica. Esa fue la polí-
tica en desarrollo hasta el primer semestre de 
2014 en el campo educativo implantado por el 
actual Gobierno Federal.

La elaboración del Proyecto de Ley 8035 de 
2010 (PNE), tuvo una contribución significati-
va por parte de la Conferencia Nacional de la 
Educación –CONAE, del MEC, del CNE, de la 
Comisión Especial de la Educación de la Cámara 
de los Diputados, de la evaluación del PNE 2001-
2010, de la campaña Todos por la Educación, de 
la Confederación Nacional de los Trabajadores 
en Educación –CNTE, del Consejo Nacional de 
Secretarios de la Educación –CONSED, y de la 
Unión Nacional de los Dirigentes Municipales de 
la Educación –UNDIME, entre otras entidades.

 
Un factor importante, según Saviani (2014), 

es que consigue unificar la presentación de un 
único Proyecto de Ley del PNE. Este hecho de-
muestra que el PNE absorbe más la vocación 
de un Plan de Estado que de un Plan de gobier-
no para la educación, tanto en su elaboración, 
como en la construcción de los consensos para 
la aprobación de las principales propuestas del 
mencionado Plan del Congreso Nacional.

A continuación se presentan algunas directri-
ces y las veinte metas del PNE de forma resu-
mida, teniendo como base la Ley 13005 de 2014 
que las define. Esa Ley aprobó el PNE con vigen-
cia de 10 años; allí se define que ese plan debe 
ser implementado en régimen de colaboración 
entre la Unión, los estados, el Distrito Federal 

6 Fernando Henrique Cardoso.
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y los municipios, y que se tiene un plazo de un 
año para que las otras entidades federativas 
elaboren de forma democrática sus respectivos 
planes de educación alineados con el PNE. Por 
otra parte, determina que en dos años el poder 
público debe instituir una ley que establezca el 
Sistema Nacional de Educación.

En cuanto a las veinte metas es necesario 
que se tenga en cuenta que el periodo para su 
concretización es de diez años: 

• Meta 1: Establece que hasta 2016 se da pla-
zo para extender la educación preescolar, para 
los niños de cuatro a cinco años de edad , que 
debe ser ampliada para atender a un mínimo del 
50 % (cincuenta por ciento) de los niños hasta 
los tres años de edad. 

• Meta 2: Propone extender la enseñanza 
básica de nueve años para toda la población en-
tre seis y catorce años, así como garantizar la 
permanencia y el éxito de esos alumnos en la 
escuela. 

• Meta 3: Se contempla extender desde 
2016 la atención escolar para la población de los 
quince a los diecisiete años. 

• Meta 4: Busca llegar a la población de cuatro 
a diecisiete años que presenta deficiencias, 
trastornos de desarrollo y capacidades 
sobresalientes.

• Meta 5: Tiene como objetivo la alfabeti-
zación de la totalidad de los niños de máximo 
ocho años de edad, en los primeros cinco años 
de vigencia de ese Plan y al final del PNE hasta 
los seis años de edad. 

• Meta 6: Busca ofrecer educación de tiem-
po integral, mínimo en el 50 % de las escuelas 
públicas, de forma que se atienda por lo menos 
el 25 % de los alumnos de la educación básica.

 
• Meta 7: Busca promover la calidad de la 

educación básica en todas las etapas y modalida-
des, la promoción escolar y la optimización del 
aprendizaje, de tal manera que se alcancen las 

metas proyectadas por el índice de Desarrollo 
de la Educación Básica –IDEB. 

• Meta 8: Busca elevar la escolaridad media 
de la población de dieciocho a veintinueve años, 
de modo que se puedan alcanzar doce años de 
estudios en el último año del PNE. 

• Meta 9: Tiene como finalidad elevar la tasa 
de alfabetización de la población con quince 
años o más al 93,5 % hasta 2015, y al final de 
la vigencia del PNE, erradicar el analfabetismo 
absoluto y reducir al 50 % el analfabetismo 
funcional. 

• Metas 10 y 11: Se refieren a la educación 
de los jóvenes y adultos y a la enseñanza téc-
nico profesional, que reproduce la afinidad de 
propósitos entre las entidades federativas y la 
sociedad civil organizada. 

• Metas 12 y 13: Establecen el incremento 
del número de matrículas y de la calidad en la 
enseñanza superior y en los posgrados. 

• Metas 15, 16, 17 y 18: Buscan la formación 
específica de los profesores de la educación bá-
sica y su valoración profesional. 

• Meta 19: busca asegurar las condiciones 
en el plazo de dos años, para la eficacia de la 
gestión democrática de la educación, asociada 
a criterios técnicos de méritos, desempeño y a 
la consulta pública a la comunidad escolar de las 
escuelas públicas, utilizando recursos y apoyo 
técnico de la Unión. 

• Meta 20: busca ampliar la inversión pública 
en educación en un 10 % del PIB.

Todas las metas exigen que las entidades fe-
derativas cooperen entre ellas para que los ob-
jetivos sean alcanzados.

Estas metas del PNE deben ser tenidas en 
cuenta por los estados y municipios en el mo-
mento de la elaboración de sus respectivos pla-
nes de educación. Compete tanto a los estados 
como a los municipios alinear sus metas particu-
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lares a las metas nacionales de educación, desde 
sus realidades y mejorando sus problemáticas, 
de tal manera que puedan establecer sus res-
pectivos planes y crear las condiciones nece-
sarias para la contribución al Sistema Nacional 
Articulado de Educación. Abicalil (2009), de 
acuerdo con Kaplan y Norton (2006), entiende 
que el alineamiento de las políticas es funda-
mental para que se establezca una política es-
tratégica que alcance a mediano y largo plazo 
los objetivos definidos. La elaboración de los 
planes estatales y municipales alineados al PNE 
establece no solo un objetivo común sino, ade-
más, la posibilidad de cooperación republicana 
legitimada de forma democrática por la socie-
dad civil, lo que tiende a constituir un sistema 
articulado e integrado, como afirma Bertalanffy 
(2010), que va más allá de la sumas de las partes.

Existe un problema con respecto al 10 % de 
contribución que cada entidad federativa debe 
aportar para la educación, pues quedó indefi-
nida su procedencia. Lo que quedó definido es 
que la Unión aportara el 18 % y los estados, 
distritos federales y municipios, el 25 % de los 
impuestos para la educación. Por otra parte, hay 
determinaciones en la Ley que aprobaron el 75 
% de las regalías del pre-sal que se destinarán 
para la educación y el 25 % para la salud. Pero, 
en realidad, esos recursos difícilmente llegarán 
al 10 % del PIB para la educación brasileña. Los 
foros, las conferencias, los consejos y el pacto fe-
derativo en el área educativa deben acompañar 
este punto fundamental. 

consIderacIones fInales 

El nuevo PNE reúne un conjunto de factores 
que contribuirán para que tenga un carácter de 
política de Estado, como la forma democrática 
con que fue elaborado, con amplio apoyo de la 
sociedad civil y los gobiernos Federal, municipal 
y estatal, que garantizan no solamente su apro-
bación y legalización, sino también su legitimi-
dad, confirmada por todos los sectores involu-

crados, tanto los de la sociedad política, como 
los de la sociedad civil. Otro factor pertinente es 
su exhaustividad, que cubre desde la educación 
infantil hasta la posgradual, contemplando todos 
los niveles y modalidades de la enseñanza bra-
sileña; también se destaca en un plazo de diez 
años, el significativo aumento porcentual del 
PIB para su inversión en el área, que establece 
el 60 % de ese recurso para la cualificación de 
los profesionales de la educación. Este plan pre-
senta prerrequisitos que pueden contribuir para 
el avance de los objetivos de optimización de la 
calidad de la educación brasileña en todos los ni-
veles, como también la masificación y acceso a la 
educación básica.

El PNE apunta a las relaciones entre los 
gobiernos, y entre estos y la sociedad civil, de 
forma republicana, con la perspectiva de su-
perar prácticas antiguas, como la exclusión, el 
clientelismo, el patrimonialismo, el atomismo, 
la tecnocracia y el autoritarismo en la política 
de educación brasileña. Guía a la superación 
de la improvisación en la gestión escolar, define 
directrices que serán desarrolladas de forma 
democrática y articulada con el entorno local, 
estatal y nacional. Se constituye en detractor 
del autoritarismo, al establecer que las entida-
des federativas deben articularse y trabajar de 
forma integrada, colaborativa y republicana; 
además, define que la evaluación, la ejecución, 
el monitoreo y el control sean hechos de forma 
compartida y cooperativa.

Por lo anterior, el nuevo PNE tiende a re-
presentar un pacto por una educación inclusiva 
y de calidad en Brasil y a ser un instrumento 
relevante para el desarrollo y la consolidación 
de una política nacional de educación. Se pue-
de afirmar que el actual PNE reúne elementos 
legales y legítimos para consolidarse como po-
lítica de Estado, pero su realización no es auto-
mática: dependerá de muchas de las prácticas 
de las entidades federales y de la participación 
de la sociedad civil en su desarrollo 
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